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Servicio Nombre de la 
Actividad Lugar Fecha Modali-

dad

Precio de 
Venta en 
S/ (Inc. 

IGV)

Precio 
de 

Venta
(%UIT)

Participación 
en Ruedas de 

Negocios

Rueda de Nego-
cios de Frutas 
Frescas 2018

Piura - 
Perú

Del 14 
al 15 de 
junio de 

2018
No aplica 2 827 68,120

Participación en 
Ferias Inter-

nacionales de 
Exportaciones

Feria Sial París 
2018

París - 
Francia

Del 21 
al 25 de 
octubre 
de 2018

Stand de 
9 m2 38 255 944,568

Stand de 
6 m2 25 516 630,025

Stand de 
2 m2 8 530 210,617

Feria Colombia-
moda 2018

Medellín - 
Colombia

Del 24 al 
26 de julio 
de 2018

Stand de 
6 m2 7 290 175,663

Artículo 2º.- Encargar a la Ofi cina General de 
Administración la publicación de la presente Resolución 
en el Diario Ofi cial El Peruano dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la fecha de aprobación.

Artículo 3º.- El responsable de la elaboración y 
actualización del Portal de Transparencia de PROMPERÚ, 
el mismo día de publicada la presente Resolución en el 
Diario Ofi cial El Peruano, deberá hacer la publicación 
correspondiente en el Portal de Transparencia de la 
Entidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARACELLY LACA RAMOS
Gerente General

1652254-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Modifican el Reglamento de Comprobantes 
de Pago en cuanto a la autorización de 
impresión y/o importación de documentos

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 133-2018/SUNAT

Lima, 25 de mayo de 2018

CONSIDERANDO:

Que la Resolución de Superintendencia Nº 007-99/
SUNAT que aprobó el Reglamento de Comprobantes 
de Pago regula diversos aspectos de los comprobantes 
de pago y documentos vinculados a estos, entre otros, 
las obligaciones de los sujetos obligados a emitirlos 
y de las empresas que realicen trabajos de impresión 
y/o importación de esos comprobantes y documentos, 
denominadas imprentas para efecto de dicha regulación;

Que, con la fi nalidad de simplifi car el procedimiento 
de autorización de impresión y/o importación y optimizar 
el control tributario respecto de los sujetos que inician 
dicho procedimiento, resulta conveniente modifi car el 
Reglamento de Comprobantes de Pago en lo referido a 
las normas aplicables a quienes soliciten autorización de 
impresión y/o importación y a las imprentas; 

En uso de las facultades conferidas por los artículos 
3º y 4º del Decreto Ley Nº 25632; el numeral 16 del 
artículo 62º y el numeral 4 del artículo 87º del texto único 
ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 133-2013-EF y normas modifi catorias; el 
artículo 11º del Decreto Legislativo Nº 501, Ley General 
de la SUNAT y normas modifi catorias; el artículo 5º de 
la Ley Nº 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT y 
normas modifi catorias, y el inciso o) del artículo 8º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, 
aprobado por la Resolución de Superintendencia Nº 122-
2014/SUNAT y normas modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Defi nición
Para efecto de la presente resolución, se entiende por 

RCP al Reglamento de Comprobantes de Pago aprobado 
por la Resolución de Superintendencia Nº 007-99/SUNAT 
y normas modifi catorias.

Artículo 2. Modifi ca el artículo 12º del RCP
Modifícase el encabezado; el numeral 1; el epígrafe, 

el encabezado y los literales b), e) y l) del inciso 2.3; el 
epígrafe y el encabezado del primer párrafo del inciso 2.4 
del numeral 2 y el numeral 9 del artículo 12º del RCP, en 
los siguientes términos:

“Artículo 12. OTRAS OBLIGACIONES
El sujeto obligado a emitir los documentos y la 

empresa que realice trabajos de impresión y/o importación 
de documentos, denominada imprenta para efecto del 
presente artículo, deben cumplir, en lo que corresponda, 
con las siguientes disposiciones:

1. Normas aplicables al sujeto que solicite autorización 
de impresión y/o importación de documentos

1.1 De los requisitos que debe cumplir el sujeto 
obligado a emitir documentos

a) Obtener el código de usuario y la clave SOL para 
acceder a SUNAT Operaciones en Línea, de acuerdo a 
lo indicado en la Resolución de Superintendencia Nº 109-
2000/SUNAT y normas modifi catorias.

b) Llenar el Formulario Virtual Nº 816 – “Autorización 
de impresión a través de SUNAT Operaciones en Línea”, 
de acuerdo a lo que se indica en el primer párrafo del 
literal a) del inciso 1.2:

i) Especifi cando la información requerida en dicho 
formulario respecto de los documentos cuya autorización 
de impresión y/o importación se solicita.

ii) Designando una imprenta para realizar el trabajo de 
impresión y/o importación.

iii) Declarando que es una cooperativa a que se refi ere 
el inciso b) del artículo 2º de la Ley Nº 29972, Ley que 
promueve la inclusión de los productores agrarios a través 
de las cooperativas, de corresponder.

c) Haber comunicado en el RUC el(los) tributo(s)
al(a los) cual(cuales) se encuentre afecto y/o el régimen 
tributario al que pertenece.

d) De estar obligado a presentar declaraciones pago, 
haber presentado las correspondientes a las obligaciones 
tributarias cuyo vencimiento se hubiera producido durante 
los seis meses anteriores al mes de generación de la 
solicitud de autorización de impresión y/o importación de 
documentos. El sujeto que presente estas declaraciones 
fuera de plazo, puede generar dicha solicitud transcurridos 
seis días hábiles de presentadas.

e) Tener para efectos del RUC la condición de domicilio 
fi scal habido.

f) Tener número de RUC en estado activo.
g) Tratándose de la solicitud de autorización 

de impresión y/o importación del Comprobante de 
Operaciones - Ley Nº 29972, tener la calidad de 
cooperativa agraria a que se refi ere el inciso b) del artículo 
2º de la Ley Nº 29972.

h) En caso se trate de un sujeto que ha comunicado a 
la SUNAT estar afecto al impuesto a la renta por rentas de 
tercera categoría, haber cumplido previamente con:

i) Comunicar a la SUNAT el número de teléfono móvil 
o actualizar dicho número, según corresponda, así como 
registrar en el aplicativo que la SUNAT habilite en SUNAT 
Virtual, el código de verifi cación que esta remite con 
ocasión de la comunicación o actualización de ese dato.

De no existir el aludido número o si el sujeto extravía 
el código de verifi cación que recibió, este debe actualizar 
el número de teléfono móvil en SUNAT Virtual para recibir 
un nuevo código de verifi cación y proceder a registrarlo.

ii) Comunicar a la SUNAT la dirección de correo 
electrónico o actualizar dicha dirección, según 
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corresponda, así como registrar en el aplicativo que la 
SUNAT habilite en SUNAT Virtual, el código de verifi cación 
que esta remite con ocasión de la comunicación o 
actualización de ese dato.

De no existir la aludida dirección o si el sujeto extravía 
el código de verifi cación que recibió, este debe actualizar 
la dirección de correo electrónico en SUNAT Virtual para 
recibir un nuevo código de verifi cación y proceder a 
registrarlo.

Tratándose de un sujeto que ha comunicado a la 
SUNAT una afectación de tributos que no incluya el 
impuesto a la renta por rentas de tercera categoría, sólo 
debe haber cumplido previamente con la comunicación o 
actualización, según corresponda, del número de teléfono 
móvil o la dirección de correo electrónico. Para tal efecto 
debe proceder conforme a lo previsto en los acápites i) o 
ii) del presente literal, según corresponda.

i) De estar obligado a llevar el Registro de Ventas e 
Ingresos y el Registro de Compras de manera electrónica, 
haber generado ambos registros y registrado o anotado 
en estos sus actividades u operaciones correspondientes 
a los períodos cuyos plazos máximos de atraso hubieran 
vencido durante los doce meses anteriores al de 
generación de la solicitud de autorización de impresión 
y/o importación de documentos. 

Si el sujeto no hubiera realizado actividades u 
operaciones en el mes anterior a la fecha de generación 
de la solicitud y/o en otro(s) mes(es) comprendido(s) en 
los doce meses anteriores a esa fecha debe seleccionar 
en el sistema de llevado del Registro de Ventas e Ingresos 
Electrónico y del Registro de Compras Electrónico la 
opción que, para tal efecto, tenga ese sistema por cada 
mes que corresponda hasta el anterior al de generación 
de la mencionada solicitud.

j) De estar obligado a presentar la declaración jurada 
anual del impuesto a la renta por rentas de tercera 
categoría, haber presentado la correspondiente a la 
obligación tributaria del último ejercicio cuyo vencimiento 
se hubiera producido con anterioridad a la fecha de 
generación de la solicitud de autorización de impresión 
y/o importación de documentos. 

k) Contar con la aceptación del trabajo de impresión y/o 
importación por la imprenta designada en la solicitud de 
autorización de impresión y/o importación de documentos.

1.2 Del procedimiento para solicitar la autorización 
de impresión y/o importación de documentos mediante el 
Formulario Virtual Nº 816

a) De la generación de la solicitud de autorización de 
impresión y/o importación de documentos

El sujeto obligado a emitir documentos debe ingresar 
a SUNAT Operaciones en Línea conforme a lo previsto 
en el artículo 5º de la Resolución de Superintendencia 
Nº 109-2000/SUNAT y normas modifi catorias y llenar el 
Formulario Virtual Nº 816. A tal efecto, en dicho formulario 
debe:

i) Especifi car la cantidad total de documentos cuya 
autorización de impresión y/o importación solicita 
por cada tipo de documento, indicando en cada caso 
el número de serie y el código del establecimiento 
declarado en el RUC donde esté ubicado el punto de 
emisión. Si este se encuentra ubicado en el domicilio 
fi scal, identifi carlo según lo señalado en el Formulario 
Virtual Nº 816.

ii) Designar a la imprenta inscrita en el registro de 
imprentas para realizar el trabajo de impresión y/o 
importación de documentos.

iii) Tratándose de la solicitud de autorización 
de impresión y/o importación del Comprobante de 
Operaciones - Ley Nº 29972, mediante la selección de la 
opción que corresponda en el Formulario Virtual Nº 816, 
declarar a la SUNAT de forma expresa y con carácter 
de declaración jurada que es una cooperativa a que se 
refi ere el inciso b) del artículo 2º de la Ley Nº 29972, 
incluso identifi cando que según su actividad económica 
califi ca como cooperativa agraria, cooperativa agraria 
azucarera, cooperativa agraria cafetalera, cooperativa 
agraria de colonización o cooperativa comunal.

Completada la citada información en el Formulario 
Virtual Nº 816, según corresponda, SUNAT Operaciones 
en Línea verifi ca el cumplimiento de los requisitos 
indicados en los literales b) al j) del inciso 1.1, de tal 
manera que:

i) Si se cumple con los requisitos se genera la 
solicitud de autorización de impresión y/o importación de 
documentos y esta se deriva a la bandeja de trabajos de 
impresión en SUNAT Operaciones en Línea de la imprenta 
designada en el Formulario Virtual Nº 816.

ii) Si no cumple con los requisitos, SUNAT Operaciones 
en Línea muestra el reporte con los mensajes de error para 
su subsanación por el sujeto obligado, pudiendo este, de 
ser el caso, acercarse a las dependencias o centros de 
servicios al contribuyente de la SUNAT para atender los 
motivos que originaron el rechazo de su solicitud.

b) De la presentación y la autorización de la solicitud de 
autorización de impresión y/o importación de documentos 
y otras disposiciones

La imprenta designada en el Formulario Virtual 
Nº 816 cuenta con un plazo de cinco días calendario 
siguientes a la fecha de generación de la solicitud 
de autorización de impresión y/o importación de 
documentos para aceptar o rechazar el trabajo de 
impresión y/o importación, para lo cual debe ingresar a 
SUNAT Operaciones en Línea conforme a lo previsto en 
el artículo 5º de la Resolución de Superintendencia Nº 
109-2000/SUNAT y normas modifi catorias y seleccionar 
la opción correspondiente.

Si la imprenta acepta el trabajo de impresión y/o 
importación queda presentada la solicitud de autorización 
de impresión y/o importación de documentos en SUNAT 
Operaciones en Línea en la fecha de esa aceptación y 
esta es autorizada por la SUNAT. La autorización se 
identifi ca mediante un número correlativo y la fecha de 
la misma y especifi ca los documentos cuya impresión y/o 
importación se autoriza.

La impresión y/o la importación de documentos 
debe ser realizada por la imprenta que acepta el trabajo 
de impresión y/o importación y por la cantidad total de 
documentos autorizados.

Si la imprenta rechaza el trabajo de impresión 
y/o importación, el sujeto obligado debe modifi car el 
Formulario Virtual Nº 816 para designar a otra imprenta 
inscrita en el registro de imprentas. Efectuada esa 
modifi cación se aplica lo señalado en el segundo párrafo 
del literal a) del inciso 1.2 y, de corresponder, lo indicado 
en este literal.

El sujeto obligado y la imprenta reciben en el buzón 
electrónico regulado en el inciso d) del artículo 1º de la 
Resolución de Superintendencia Nº 014-2008/SUNAT y 
normas modifi catorias una constancia de la autorización 
de impresión y/o importación de documentos o una 
comunicación sobre el rechazo del trabajo de impresión 
y/o importación.

En tanto la imprenta tenga pendiente aceptar o 
rechazar el trabajo de impresión y/o importación, el 
sujeto obligado puede anular el Formulario Virtual Nº 
816 mediante la selección de la opción correspondiente 
en SUNAT Operaciones en Línea, en cuyo caso la 
información de los documentos contenida en el formulario 
anulado puede volver a utilizarse en la generación de 
una nueva solicitud de autorización de impresión y/o 
importación de documentos.

Si el trabajo de impresión y/o importación no es 
aceptado ni rechazado por la imprenta en el plazo 
señalado en el primer párrafo del presente literal, el sujeto 
obligado debe volver a generar el Formulario Virtual Nº 
816, teniendo en cuenta lo indicado en el inciso 1.2, según 
corresponda.

1.3 De la solicitud de autorización de impresión y/o 
importación de documentos mediante el Formulario Nº 
816, aplicable a los sujetos comprendidos en el Nuevo 
Régimen Único Simplifi cado hasta el 31 de diciembre de 
2019

Cuando el sujeto obligado a emitir documentos esté 
comprendido en el Nuevo Régimen Único Simplifi cado 
puede optar por solicitar la autorización de impresión 
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y/o importación de documentos mediante el Formulario 
Nº 816 - “Autorización de impresión a través de SUNAT 
Operaciones en Línea” hasta el 31 de diciembre de 2019. 
En ese caso, debe:

a) Cumplir con los requisitos señalados en los literales 
c) al f) y en el segundo párrafo del literal h) del inciso 1.1.

b) Presentar el Formulario Nº 816 en las imprentas 
inscritas en el Registro de Imprentas. Dicho formulario 
se presenta en dos ejemplares debidamente llenados 
y fi rmados por el contribuyente o su representante 
legal acreditado en el RUC, anexando una copia de su 
documento de identidad vigente.

De presentar la solicitud a través de un tercero 
autorizado, este debe exhibir el original de su documento 
de identidad vigente y entregar una copia de este, así como 
presentar una copia del documento de identidad vigente del 
contribuyente o su representante legal acreditado en el RUC.

c) Especifi car en el Formulario Nº 816 la cantidad total 
de documentos cuya autorización se solicita, por cada tipo 
de documento.

La recepción y el registro del Formulario Nº 816 por la 
imprenta debe efectuarse según lo señalado en el inciso 
2.4.

La impresión y/o la importación debe ser realizada 
por la imprenta que efectúe la recepción y el registro del 
Formulario Nº 816, por la cantidad total de documentos 
autorizados.

2. (...)

2.3 Condiciones de permanencia en el registro de 
imprentas

Para permanecer en dicho registro, la imprenta debe 
cumplir con lo siguiente:

(...)
 
b) Según corresponda:

i) Antes de iniciar la impresión y/o la importación 
de documentos, aceptar el trabajo de impresión y/o 
importación respectivo mediante la selección de la opción 
correspondiente en SUNAT Operaciones en Línea, 
conforme a lo indicado en el literal b) del inciso1.2.

A tal efecto, la imprenta recibe en su bandeja de 
trabajos de impresión en SUNAT Operaciones en Línea 
el Formulario Virtual Nº 816 en el que ha sido designada 
para realizar el trabajo de impresión y/o importación de 
documentos.

ii) Efectuar la recepción y el registro del Formulario Nº 
816 de acuerdo a lo indicado en el inciso 2.4.

(...)

e) Realizar trabajos de impresión y/o importación:

i) Únicamente a quien hubiera aceptado el trabajo de 
impresión y/o importación según lo indicado en el literal b) 
del inciso 1.2 o a quien hubiera recepcionado y registrado 
el Formulario Nº 816, según corresponda.

ii) Por el total de documentos que se autorizaron 
y con los datos del contribuyente que aparecen en la 
solicitud de autorización de impresión y/o importación 
de documentos presentada mediante el Formulario 
Virtual Nº 816 o en el Comprobante de Información 
Registrada (CIR) que se genere con ocasión del registro 
de la solicitud efectuada con el Formulario Nº 816, según 
corresponda.

La fecha de autorización de la solicitud de impresión 
y/o importación realizada con el Formulario Virtual Nº 
816 o la fecha de registro de dicha solicitud presentada 
mediante el Formulario Nº 816, según corresponda, 
debe consignarse en los documentos como fecha de 
impresión.

iii) Sólo mediante sistemas de impresión offset u 
otros que la SUNAT autorice. No obstante, la numeración 
y el destino de los documentos podrán ser realizados 
mediante el sistema de impresión tipográfi co.

(...)

l) Llevar un archivo en orden cronológico de los 
CIR correspondientes a los trabajos de impresión y/o 
importación encargados mediante la presentación del 
Formulario Nº 816.

(...)

2.4 Recepción y registro de las solicitudes de 
autorización de impresión y/o importación de documentos 
presentados mediante el Formulario Nº 816 por los sujetos 
comprendidos en el Nuevo Régimen Único Simplifi cado 
hasta el 31 de diciembre de 2019 

Para la recepción y registro de las solicitudes de 
autorización de impresión y/o importación de documentos 
las imprentas deben:

(...)

9. Deben presentar los formularios a que hace 
referencia el presente reglamento ante la intendencia u 
ofi cina zonal que corresponda a su domicilio fi scal o en los 
lugares que la SUNAT determine, de corresponder.

(...).”
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA. Vigencia
La presente resolución entra en vigencia el 2 de julio 

de 2018.

SEGUNDA. Aprobación de formulario virtual
Apruébase el Formulario Virtual Nº 816 –“Autorización 

de impresión a través de SUNAT Operaciones en Línea”a 
que se refi ere el artículo 12º del RCP.

TERCERA. Referencia al Formulario Nº 816
La referencia a la utilización del Formulario Nº 816 – 

“Autorización de Impresión a través de SUNAT Operaciones 
en Línea” en las Resoluciones de Superintendencia 
N.os 037-2002/SUNAT, 128-2002/SUNAT y 058-2006/
SUNAT y normas modifi catorias, entiéndase efectuada al 
Formulario Virtual Nº 816 – “Autorización de impresión a 
través de SUNAT Operaciones en Línea”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

ÚNICA. Trabajos de impresión y/o importación 
encargados antes de la vigencia de la presente 
resolución

Las imprentas pueden realizar los trabajos de 
impresión y/o importación respecto de los Formularios Nº 
816 recibidos y registrados con anterioridad a la vigencia 
de la presente resolución. A tal efecto, resultan aplicables 
las disposiciones contenidas en el literal e) del inciso 2.3 
del numeral 2 del artículo 12º del RCP, vigentes antes de 
su modifi cación por esta resolución.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

PRIMERA. Normas sobre el boleto de viaje que 
emiten las empresas de transporte terrestre público 
nacional de pasajeros

Modifícase el literal b) del numeral 5.2 del artículo 5º de 
la Resolución de Superintendencia Nº 156-2003/SUNAT y 
normas modifi catorias, en los siguientes términos:

“Artículo 5º.- PARA LA AUTORIZACIÓN

(...)

5.2 (...)

b) Una vez presentado el Formulario Nº 847 el 
transportista puede imprimir el reporte que genere el 
mencionado sistema.
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La imprenta realiza el trabajo de impresión y/o 
importación de boletos de viaje en original y el número de 
copias que le indique el transportista.”

SEGUNDA. Defi nición de buzón electrónico
Modifícase el literal d) del artículo 1º de la Resolución 

de Superintendencia Nº 014-2008/SUNAT y normas 
modifi catorias, en los siguientes términos:

“Artículo 1.- DE LAS DEFINICIONES

(...)

“d) Buzón 
Electrónico

: A la sección ubicada dentro de 
SUNAT Operaciones en Línea 
y asignada al deudor tributario, 
donde son depositadas las 
copias de los documentos y los 
ejemplares de los documentos 
electrónicos, en los cuales constan 
los actos administrativos que son 
materia de notifi cación, así como 
comunicaciones de tipo informativo 
y otras comunicaciones.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

ÚNICA. Derogación
Derógase el segundo párrafo del literal a) del inciso 

2.4 del numeral 2 del artículo 12º del RCP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR PAUL SHIGUIYAMA KOBASHIGAWA
Superintendente Nacional

1652798-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE LA LIBERTAD

Declaran de interés público y de prioridad 
regional la preservación, conservación, 
protección y promoción de la “Manzana 
Parraposina”, reconocen como Patrimonio 
de la Región La Libertad y distinguen 
al Pueblo de Parrapós como su capital 
auténtica

ORDENANZA REGIONAL
N° 004-2018-GRLL/CR

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL DE LA LIBERTAD

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno de La Libertad, de 
conformidad con lo previsto en los Artículos 191º y 192 
de la Constitución Política del Perú de 1993, Modifi cado 
por la Ley Nº 27680, Ley de Bases de Descentralización 
Ley Nº 27783, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 
27867 y su Modifi catoria Ley Nº 27902, y demás Normas 
Complementarias;

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL DE LA LIBERTAD

Ha aprobado la siguiente Ordenanza Regional

VISTO:

En Sesión Extraordinaria del Consejo Regional de 
fecha 23 de Marzo del 2018, el Dictamen emitido por 
la Comisión Ordinaria de Comercio Exterior, Turismo y 
Artesanía sobre la propuesta de Ordenanza Regional 
relativo a Declarar de Interés Público y de Prioridad 
Regional la Preservación, Conservación, Protección y 
Promoción de la “Manzana Parraposina”, Reconocer 
como Patrimonio de la Región La Libertad y Distinguir al 
Pueblo de Parrapós como su Capital Autentica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 191° y 192º de la Constitución Política 
del Perú de 1993 y su Ley de Reforma Constitucional 
del Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, 
Ley Nº 27680, establece que los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia; asimismo promueven 
el desarrollo y la economía regional, fomentan las 
inversiones, actividades y servicios públicos de su 
responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 
nacionales y locales de desarrollo; y son competentes 
para dictar normas inherentes a la gestión regional;

Que, el Artículo 8º de la Ley Nº 27867-Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, establece que la gestión de 
los Gobiernos Regionales se rige por principios, entre 
ellos el Principio de Subsidiariedad, es decir, que el 
Gobierno más cercano a la población, es el más idóneo, 
para ejercer las funciones que le competen al Estado. 
Por consiguiente, el Gobierno Nacional no debe asumir 
competencias que pueden ser cumplidas efi cientemente 
por los Gobiernos Regionales y estos, a su vez, no 
deben, involucrarse en realizar acciones que pueden ser 
ejecutadas efi cientemente por los Gobiernos Locales, 
evitando así la duplicidad de funciones;

Que, el inciso a) y d) del artículo 51º de la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales Nº 27867, establece, que son 
funciones en materia agraria de los Gobiernos Regionales 
formular, aprobar, ejecutar, dirigir, controlar y administrar 
los planes y políticas de la región en concordancia con 
las políticas nacionales y los planes sectoriales y las 
propuestas promocionales de desarrollo rural de parte de 
las municipalidades rurales; promover la transformación, 
comercialización, exportación y consumo de productos 
naturales y agroindustriales de la región;

Que, el Artículo 18ª de la Resolución Ministerial 
Nª 0650-2006-AG, Aprueban Reglamento de 
Ferias y Eventos Agropecuarios, establece que las 
ferias y eventos agropecuarios, son actividades de 
promoción agropecuaria, transferencia de tecnología y 
comercialización de libre participación de los productores 
agrarios organizados individualmente o en representación 
de organizaciones;

Que, mediante la Ordenanza Regional Nº 
032-2009-GR-LL/CR, se aprobó el Plan de Desarrollo 
Regional Concertado de la Región La Libertad 2010-
2021, en el cual establece que se debe garantizar la 
seguridad alimentaria de la población sobre la base 
del aprovechamiento del potencial agrícola existente, 
promoviendo el consumo de productos agropecuarios a 
través de ferias y otros mecanismos de promoción;

Que, según el Acuerdo Regional Nº 142-2010-GR-
LL/CR, el Gobierno Regional La Libertad, ha 
institucionalizado la realización anual de la Feria 
Regional Agropecuaria, Ferias Provinciales y Distritales 
Agropecuarias, Agroindustriales y Artesanales en el 
ámbito de la Región La Libertad, con la fi nalidad de 
promover la participación activa de los agricultores 
en la oferta directa de sus productos en el mercado; 
promover la libre comercialización de productos agrarios 
en forma directa entre los productores y consumidores; 
incentivando la competencia y promover la organización 
de los productores agropecuarios y agroindustriales;

Que, la gran diversidad de frutas comestibles 
que existen en nuestra región, nos da una ventaja 
signifi cativa con relación a otras regiones. Existen 
frutas en las tres regiones: costa, sierra y selva. Muchos 
de ellos de gran importancia para el comercio exterior, 
otros para el consumo de mercados locales y otros aun 


